
 

 

Artículo 15. Resistencia al fuego exigible a los elementos constructivos 
No es perjudicial dotar a la estructura de más estabilidad al fuego que la necesaria, sin embargo sí puede 
serlo dar más resistencia al fuego que la exigida a ciertos elementos constructivos. La resistencia al fuego en 
fachadas y cubiertas puede dificultar la disipación térmica, lo que generará la necesidad de aumentar la 
estabilidad y la resistencia de los elementos interiores al sector incendiado. 

Por el contrario, los cerramientos de las fachadas y las cubiertas de poca masa y gran 
aislamiento térmico, pueden aumentar los efectos del incendio. 
1. Elementos de compartimentación en sectores de incendio 
1. Los forjados que separan sectores tendrán una resistencia al fuego (RF) al menos igual 

a la estabilidad al fuego (EF) que les sea exigible conforme al artículo 14. 
 
G.15.1.1. Uso Garaje o Aparcamiento 
Se admite que la compartimentación en sectores de incendio a la que se hace referencia en el 
artículo G.4.1 se realice con elementos móviles de compartimentación que sean PF-30, que 
cuenten con un dispositivo de cierre automático conectado al sistema de detección cuya 
actuación se realice por medio mecánico (resorte o contrapeso), por gravedad o por un sistema 
equivalente y que disponga de puerta abatible sobre eje vertical con mecanismo de fácil 
apertura manual, de 0,80 m de anchura y 1,90 m de altura, como mínimo 

 
C.15.1.1. Uso comercial 
Cuando se compartimenten sectores de incendio mediante elementos móviles, éstos debe 
cumplir las mismas condiciones de resistencia al fuego exigidas a los elementos fijos y además 
las siguientes: 

a. En caso de incendio, su función de compartimentación debe quedar garantizada 
mediante un sistema automático que desplace el elemento en sentido horizontal hasta 
su completo cierre, con una velocidad no mayor a 600 mm/s ni menor que 150 mm/s. 
Dicho sistema debe accionarse automáticamente por una instalación de detección y 
alarma de incendios activada por detectores de humo. 

b. El sistema de cierre automático contará con una fuente propia de suministro eléctrico 
alternativa de la principal, controlada eléctricamente, capaz de reemplazar a dicha 
fuente principal con una retardo de 10 s, como máximo, y que permita realizar 50 
operaciones de cierre del elemento, como mínimo. 

c. El elemento debe admitir su apertura y cierre manual desde ambos lados, por un 
procedimiento sencillo que no requiera ningún conocimiento o dispositivo especial. La 
fuerza necesaria para poner en movimiento al elemento no podrá ser mayor que 130 N 
y la necesaria para desplazarlo no podrá ser mayor que 65 N, en general, ni mayor que 
220 N cuando sobre el elemento actúe una fuerza de 1100 N perpendicular al mismo y 
junto al dispositivo de accionamiento manual. 

d. El sistema de cierre automático debe ser capaz de detectar la existencia de obstáculos 
o de condiciones desfavorables que dificulten dicho cierre, de interrumpir el mismo 
hasta que dichas condiciones hayan desaparecido y de reiniciarlo posteriormente. 
Dicha interrupción debe ir unida a la emisión de una alarma sonora, audible tanto en el 
entorno del elemento como en la central de control y señalización del sistema de 
detección. 

e. Los dispositivos de apertura manual y automática debe quedar anulados cuando la 
temperatura en cualquiera de los lados del elementos sea mayor que 250 °C. 

f. Todos los componentes del sistema de cierre estarán protegidos frente a la acción del 
fuego por elementos RF-120. 

g. La línea sobre la que se efectúe el cierre del elemento carecerá de obstáculos y estará 
marcada en el suelo de forma clara, permanente y similar a la utilizada para marcar los 
pasillos fijos de evacuación, conforme al apartado C.8.2.b). 
Debe advertirse que, aunque los elementos compartimentales citados han de cumplir las condiciones de 
seguridad que se establecen en este apartado, dichos elementos no pueden ser considerados como salidas 
de recinto o de planta, en virtud de lo establecido en el apartado 8.1.a). 

2. Los dos valores de la resistencia al fuego (RF) de una pared que separa dos sectores 
contiguos se determinan, suponiendo alternativamente que cada una de sus dos caras 
está expuesta al fuego, y tomando en cada caso la estabilidad al fuego (EF) exigida, 
conforme al artículo 14, a los soportes o los muros de carga contenidos en el sector al 
que pertenece la cara que se supone expuesta al fuego. 

3. Se considera que las paredes de las escaleras son elementos de compartimentación 
en sectores de incendio cuando sean RF-120, como mínimo. 



 

 

2. Medianerías y fachadas 
1. Toda medianería o muro colindante con otro edificio será como mínimo RF 120. 
2. Cuando una medianería, un forjado o una pared que compartimenten sectores de 

incendio o que delimiten un local de riesgo especial alto de los definidos en el artículo 
19, acometan a una fachada, la resistencia al fuego de ésta será al menos igual a la 
mitad de la exigida al elemento de que se trate, en una franja cuya anchura sea igual a 
1 m. 

Cuando el elemento acometa un quiebro de la fachada y el ángulo formado por los dos planos 
exteriores de la misma sea menor que 135° la anchura de la franja será como mínimo de 2 m. 
La anchura de esta franja debe medirse sobre el plano de la fachada y, en caso de existir 
elementos salientes que impidan el paso de las llamas, la anchura podrá reducirse en la 
dimensión del citado saliente. 

La franja resistente al fuego definida en el articulado se exige para impedir la propagación del incendio por 
fachada y para garantizar la independencia de los sectores. 

 
3. Cubiertas 
1. Las zonas de cubierta plana destinadas a cualquier actividad, y las previstas par ser 

utilizadas en la evaluación del edificio, tendrán una resistencia al fuego (RF) al menos 
igual a la de estabilidad al fuego (EF) exigida al forjado, conforme al artículo 14. 

2. Cuando una medianería o un elemento de compartimentación en sectores acometa a la 
cubierta, la resistencia al fuego de ésta, será al menos igual a la mitad de la exigida al 
elemento de que se trate, en una franja cuya anchura sea igual a 1 m. No obstante, si 
la medianería o el elemento compartimentador se prologan por encima del acabado de 
la cubierta 0,60 m o más, no es necesario que la cubierta cumpla la condición anterior. 



 

 

 
3. La distancia mínima medida en proyección horizontal entre una ventana y un hueco o 

lucernario de una cubierta será mayor que 2,50 m cuando dichos huecos y ventanas 
pertenezcan a sectores o a edificios diferentes y la distancia en vertical entre ellos sea 
menor que 5 m. 

 
V.15.3. Uso Vivienda 
Las exigencias de resistencia al fuego de medianerías, fachadas y cubiertas, 
establecidas en el punto 2 del apartado 15.2 y en los puntos 2 y 3 del apartado 15.3, 
solamente serán aplicables cuando las zonas destinadas a usos distintos del de Vivienda 
superen los límites de superficie establecidos en el apartado 7.1.7. 

La excepción que presenta el articulado pretende que la existencia en un edificio de uso Vivienda de un 
establecimiento de pequeña superficie con uso distinto no obligue a modificar la fachada, o la medianería o la 
cubierta. 

4. Elementos de partición interior 
Los elementos de partición interior, excluidas las puertas de paso y los registros, cumplirán las 
condiciones siguientes: 

a. Las paredes que separan una vivienda de otra, las que separan una habitación de otra 
en hoteles, residencias, y centros hospitalarios así como las que separan los citados 
recintos de pasillos, de zonas comunes o de otros locales, serán como mínimo RF-60. 

b. Las paredes que delimitan pasillos y escaleras protegidos, tanto interiores como 
abiertos al exterior, serán como mínimo RF-120. 
En pasillos o escaleras abiertas al exterior, la exigencia del articulado se refiere a los paramentos que 
separan la escalera o el pasillo del interior del edificio. 

c. Las paredes de los vestíbulos serán como mínimo RF-120, excepto las de los 
vestíbulos previos que se dispongan como paso entre dos sectores contiguos, las 
cuales tendrán al menos la resistencia al fuego exigible a sus elementos de 
compartimentación. 

d. Las paredes de las cajas de aparatos elevadores que comuniquen sectores y que no 
estén contenidos en recintos de escaleras protegidas serán, como mínimo, RF-120. 

 
R.15.4. Uso Residencial 
Las paredes de los oficios de planta y sus puertas serán, como mínimo, RF-60 y RF-30, 
respectivamente. 

 
C.15.4. Uso Comercial 
Los elementos que separen entre sí los diferentes establecimientos integrados en un centro 
comercial serán, como mínimo, RF-60. 

Cuando se trate de la pared de un establecimiento que deba constituir un sector de incendio diferenciado o 
que separe, además de a dos establecimientos, a dos sectores de incendio del centro comercial, dicha pared 
puede requerir una resistencia al fuego superior a la exigida en este apartado (véanse los artículos 4 y 15). 

5. Puertas de paso y tapas de registro 
1. Puertas de paso entre sectores de incendio 



 

 

Las puertas de paso entre dos sectores de incendio tendrán una resistencia al fuego al menos 
igual a la mitad de la exigida al elemento que separa ambos sectores de incendio, o bien a la 
cuarta parte de la misma cuando el paso se realice a través de un vestíbulo previo. 

2. Puertas de paso a pasillos protegidos, a escaleras protegidas y a escaleras 
especialmente protegidas 

Las puertas de paso a un pasillo protegido o a una escalera protegida serán RF-60, como 
mínimo. Las puertas de paso a una escalera especialmente protegida desde su vestíbulo 
previo serán PF-30, como mínimo, y las restantes puertas de dicho vestíbulo serán RF-30, 
como mínimo. 

3. Puertas de paso a locales o a zonas de riesgo especial 
Las puertas de paso a un local o a una zona de riesgo especial serán RF-60, como mínimo. 
Cuando dicho paso se realice desde un vestíbulo previo serán RF 30, como mínimo, al igual 
que las restantes puertas del vestíbulo previo. 

Tapas de registro de los patinillos de instalaciones 
Las tapas de registro de las cámaras, patinillos o galerías de instalaciones tendrán una 
resistencia al fuego al menos igual a la mitad de la exigida al elemento delimitador del mismo, o 
bien a la cuarta parte cuando al registro se acceda desde un vestíbulo previo. En el segundo 
caso, las puertas de acceso al vestíbulo tendrán una resistencia al fuego al menos igual a la 
exigida a la tapa del registro. 

En la tabla siguiente se indica la resistencia al fuego exigible a las tapas de los registros de las cámaras, 
patinillos y galerías de instalaciones, conforme al texto articulado (apartados 15.5.4 y 18.1) 

Resistencia al fuego exigible 

A las tapas de registro Tipo de cámara, 
patinillo o galería de 
instalaciones 

Al elemento 
compartimentador 
atravesado 

A los elementos 
delimitadores de la 
cámara, patinillo o 
galería 

Si no están 
situadas en un 
vestíbulo previo 

Si  están situadas 
en un vestíbulo 
previo 

Con instalaciones 
susceptibles de 
originar o transmitir 
un incendio 

RF-180  
RF-120 
RF-90 
RF-60 

RF-180  
RF-120 
RF-90 
RF-60 

RF-90  
RF-60 
RF-45 
RF-30 

RF-45  
RF-30 
RF-30 
RF-15 

Sin instalaciones 
susceptibles de 
originar o transmitir 
un incendio 

RF-180  
RF-120 
RF-90 
RF-60 

RF-90  
RF-60 
RF-45 
RF-30 

RF-45  
RF-30 
RF-30 
RF-15 

RF-30  
RF-15 
RF-15 
RF-15 

 
4. Sistemas de cierre 

Las puertas resistentes al fuego o parallamas deben estar provistas de un sistema que las 
cierre automáticamente tras su apertura, el cual puede actuar permanentemente o sólo en caso 
de incendio. 
Las puertas cuyo sistema de cierre actúa permanentemente pueden estar dotadas de un 
mecanismo para mantenerlas abiertas; en tal caso la acción de dicho mecanismo debe 
anularse de forma automática cuando se produzca un incendio, bien por la acción directa del 
mismo, o bien cuando reciba una señal desde un sistema de detección y debe permanecer 
anulada, al menos, mientras duren el incendio o la señal. Estas puertas deben poder liberarse 
manualmente de la acción de dicho mecanismo. 
 
R.15.5. Uso Residencial 
En los establecimientos cuya superficie construida sea mayor que 400 m2 las puertas de las 
habitaciones destinadas a alojamiento serán como mínimo, RF 30. 

De acuerdo con el apartado 15.5., toda puerta resistente al fuego debe contar con un 
sistema de cierre automático. 

5. Encuentro entre elementos constructivos 
El valor de la resistencia al fuego exigido a cualquier elemento que separe dos espacios, 
deberá mantenerse a través de todo recorrido que pueda reducir la función exigida a dicha 
separación, tal como cámaras, falsos techos, suelos elevados y encuentros con otros 
elementos constructivos. 


